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DE ASUNTOS EXTERIORES
Después de leer y utilizar la presente guía práctica estará capacitado para reconocer:
· La importancia de fijar objetivos claros.

· Que las consecuencias representan el lado más importante de la gestión de resultados. Usted y su socio deben mantenerse concentrados en lo que realmente importa en última instancia, a saber, los efectos de la intervención en las personas y en los sistemas.
· La relevancia de seleccionar un número reducido de sólidos indicadores con las metas a alcanzar, ya que son los elementos fundamentales para saber cuándo usted y su socio están logrando avances mensurables hacia el logro de los resultados deseados.
· La necesidad de recopilar valores de referencia para los indicadores en la fase de planificación. Es difícil determinar lo que se ha logrado en el plazo de tres a cinco años si desconocemos la situación actual en la que nos encontramos.
· Que la gestión del riesgo constituye una parte importante e integrada de la gestión de resultados. Es preciso dar respuesta a las cuestiones siguientes: ¿cuáles son los riesgos principales?, ¿cómo se deben hacer frente o controlar? y ¿quién debe encargarse de ello y cuándo?
· Que el marco de los resultados con los indicadores, las metas y los valores de referencia debe estar asociado a un plan de supervisión y evaluación. Asegúrese de que las obligaciones en materia de información y de evaluación están correctamente alineadas con el sistema de supervisión y evaluación de su socio.
· La importancia de actuar de modo sencillo e inteligente. Si se pretende que la gestión de resultados sea satisfactoria, debe estar basada en la realidad y ser considerada útil. Esto nos indica que es preciso adoptar un planteamiento sencillo y práctico con respecto a la gestión de resultados.
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Introducción

Propósito, grupos destinatarios y contenido

Las conclusiones derivadas de los Informes de Gestión de la cooperación para el desarrollo de Noruega ponen de relieve la necesidad y la exigencia de elaborar una introducción práctica con respecto a los principales conceptos, principios y, en especial, herramientas de la gestión de resultados. Esta breve guía constituye un intento de responder a esa exigencia, siendo su propósito mejorar los conocimientos del personal implicado en cuanto a los principios básicos relativos a la gestión de los resultados y del riesgo, así como a lo que dicha gestión significa en la práctica a lo largo de las diversas fases de la gestión de los programas
.
Los principales destinatarios de esta guía práctica son los empleados de las Embajadas cuya responsabilidad sea la cooperación para el desarrollo, así como el personal del Ministerio de Asuntos Exteriores y de la Agencia Noruega de Cooperación para el Desarrollo (Norad). Además, puede ser una herramienta útil para muchos otros socios en las labores de desarrollo como, por ejemplo, organizaciones no gubernamentales (ONG) e instituciones de los países asociados.

Esta guía práctica tiene las tres partes siguientes:

En la Parte 1 se ofrecen una breve introducción y los principales antecedentes en la materia, así como definiciones de los conceptos principales. 

En la Parte 2 se tratan con detalle diversos aspectos relativos a la gestión de resultados, a saber:

· La utilización de modelos lógicos de planificación. 
· La selección de indicadores, el establecimiento de valores de referencia y la fijación de metas.
· La identificación y el análisis de los riesgos y la respuesta a éstos.
· La asociación del marco de los resultados a un plan de supervisión y evaluación.
· Factores adicionales de éxito.
En la Parte 3 se examina el uso práctico de la gestión de resultados en las diferentes fases del ciclo del programa (preparatoria, de seguimiento y de finalización). La Parte 3 está estrechamente vinculada al documento titulado Development Cooperation Manual (DCM) [en español, “Manual de Cooperación para el Desarrollo”] y es compatible con él, de manera que ambos pueden aplicarse perfecta y simultáneamente.

Como se expuso anteriormente, la gestión de resultados y la gestión del riesgo se consideran “puntos débiles” en el ámbito de la gestión de la cooperación para el desarrollo de Noruega. Esto significa que incluso dar sólo pequeños pasos en la dirección correcta es sinónimo de progreso, por lo que la presente guía va a ser la herramienta que le ayude en esa dirección.
También deseamos informarle de que los conceptos y los principios que se presentan en este documento están reconocidos internacionalmente y se utilizan ampliamente por otras entidades donantes y otros socios, por lo que pueden incorporarse con toda garantía a la gestión de programas y al diálogo en los ámbitos nacionales. Por otro lado, debe saber que las exigencias y obligaciones contenidas en la presente guía son conformes a la legislación y las reglamentaciones aplicables en Noruega, como es el caso de la Ley de Administración (Forvaltningsloven), el Reglamento Presupuestario (Bevilgningsreglementet) y el Reglamento sobre la Gestión Financiera de Noruega (Ökonomiregelverket).
A medida que haga uso de esta guía, podrá comprobar que algunas secciones pueden ser objeto de mejora futura. Por esa razón, le rogamos nos haga llegar las propuestas en ese sentido que considere pertinentes, así como sus propios ejemplos de experiencias reales vividas, de modo que puedan ser incluidas en la próxima edición de esta publicación. Puede enviar todas las aportaciones que desee realizar a la dirección de correo electrónico siguiente: Post-AMOR@norad.no. 
El Reglamento sobre la Gestión Financiera de Noruega (Reglement for ökonomistyring i staten), en su artículo 6.3.6 dispone que “el gestor de los fondos deberá recibir del beneficiario informes que le permitan determinar el grado de cumplimiento de los objetivos”.
1. Antecedentes y definiciones

Antecedentes

El compromiso internacional de mejorar la gestión de los resultados constituye una responsabilidad común de los países socios y las entidades donantes. Los países en desarrollo deben establecer una orientación hacia los resultados en sus estrategias, programas y proyectos nacionales de desarrollo. Las agencias de desarrollo se han comprometido, a tenor de su compromiso de observancia de la Declaración de París y de la Agenda de Acción de Accra, a llevar a la práctica el programa de resultados y a apoyar la creación de las capacidades necesarias en la zona implicada. 
La necesidad de poseer información acerca de los resultados reales también constituye una preocupación común. Los gobiernos con los que colaboramos son responsables frente a sus propios parlamentos, a sus electores y a los beneficiarios de las intervenciones en materia de desarrollo de hacer un uso eficiente de las inversiones y de lograr resultados prácticos sobre el terreno. Por su parte, las agencias donantes son responsables frente a sus gobiernos, a los parlamentos, a los contribuyentes y al público en general. Por esos motivos, la comunicación de los resultados (así como de los problemas y retos afrontados) es importante para que las entidades donantes puedan mantener el interés público y promover el conocimiento de la cooperación para el desarrollo.
La gestión de resultados es un concepto que forma parte de una estrategia muy arraigada que ha sido aplicada por muchas organizaciones públicas y privadas, así como por agencias de desarrollo, durante los pasados años 80 y 90. En la presente guía práctica algunos conceptos como “Gestión para Resultados en el Desarrollo”
 (GpRD), “Gestión Basada en los Resultados” (GBR) y “Gestión de Actuaciones” (GA), se denominan conjuntamente, en aras de la simplicidad, “gestión de resultados”.
A la mismísima Alicia en el País de las Maravillas se le dijo que “Si no sabes adónde vas, cualquier camino te llevará hasta allí”. Esta falta de dirección es precisamente lo que la gestión de resultados trata de solventar. El método consiste, en primer lugar, en elegir un destino y, a continuación, decidir el camino a seguir, verificar los avances en relación con un mapa y efectuar las modificaciones necesarias, siempre que sean pertinentes, con el objeto de alcanzar los resultados deseados.

La aplicación de un método basado en los resultados implica que los responsables de la gestión dejan de centrar su atención en las aportaciones, las actividades y los procesos y concentran su interés en los beneficios: desde lo que se ha hecho hasta lo que se ha logrado. Además, la gestión de resultados también se basa en utilizar la información sobre los resultados para mejorar el proceso de toma de decisiones. 
¿Qué se entiende por resultado?

Un resultado es algo que “surge como consecuencia”. En lo que atañe a la cooperación para el desarrollo, esto debería traducirse en la reducción de la pobreza o en la mejora de la vida de los hombres y las mujeres corrientes de los países en desarrollo. Ahora bien, en la práctica los efectos de la cooperación para el desarrollo son pocas veces tan inequívocos, por lo cual estamos obligados a examinar más detenidamente los diferentes niveles de resultados. Uno de los componentes fundamentales de las reflexiones en materia de resultados es lo que se denomina la “cadena de resultados”, que constituye una ilustración de la relación causal prevista entre varios elementos con el paso del tiempo. Dicho de otro modo, se trata de una relación “causa – efecto”.
Figura 1 – La cadena de resultados

	¿Qué recursos se utilizan?
	¿Qué se hace?
	¿Qué se produce o se presta?
	¿Qué es lo que se desea conseguir?
	¿Cuáles son los cambios a largo plazo que se pretenden lograr?

	Aportaciones
	Actividades
	Realizaciones
	Consecuencias
	Impacto


De conformidad con las normas internacionales, definimos un resultado como una realización, una consecuencia o un impacto derivados de una intervención en materia de desarrollo
. A pesar de que la cadena de resultados pone de manifiesto la relación causal entre sus diferentes elementos con el paso del tiempo, es preciso ser conscientes de que ello no implica sólo un proceso lineal. Al igual que ocurre con todos los modelos, representa la simplificación de una realidad compleja en la que muchos factores fuera del control de la gestión de los programas pueden afectar a los resultados de la intervención, en especial en los aspectos relativos a las consecuencias y al impacto.
Por lo común, las realizaciones se expresan en forma de resultados cuantitativos, es decir se trata de productos o servicios que son importantes para el logro de las consecuencias. En realidad, las realizaciones son los productos a corto plazo de las actividades finalizadas. Generalmente, pueden medirse de forma regular teniendo en cuenta y registrando lo que se ha producido en un período de tiempo concreto y con un presupuesto específico. Como por lo usual es posible atribuir las realizaciones a las actividades llevadas a cabo, existe una tendencia a que los gestores se centren en esos aspectos en cuanto a la supervisión de las actuaciones, a menudo haciendo caso omiso de la supervisión de las realizaciones.
También se acepta comúnmente que las consecuencias representan el nivel más importante de los resultados en lo que respecta a la gestión de resultados. Las consecuencias constituyen los efectos deseados e intermedios en los grupos destinatarios, como por ejemplo una menor incidencia de la malaria en una zona geográfica específica. Las consecuencias pueden tener su origen en factores que estén dentro y fuera del control del programa, esto es, una intervención en particular puede ser sólo una entre muchas contribuciones para el logro de una consecuencia. Así, por ejemplo, la mejora de los servicios de la salud puede depender de intervenciones en el sector eléctrico a fin de garantizar que existe electricidad para la refrigeración de las vacunas o incluso de la puesta en práctica de un programa de reformas públicas en el que se incluya la descentralización de competencias y su traspaso al gobierno local. Incluso en esos casos, el propósito de definir consecuencias claras es para lograr que los gestores sigan concentrándose en lo que realmente importa en última instancia, a saber, los efectos de sus intervenciones en las personas y en los sistemas.
Por impacto entendemos las mejoras a largo plazo en la sociedad, como por ejemplo, la reducción del índice de mortalidad entre los niños. La cuantificación del impacto de un programa plantea importantes dificultades metodológicas. La relación causal existente entre la intervención en materia de desarrollo y los cambios que se han producido en la sociedad es a menudo difícil de demostrar. Son muchos los factores fuera del control del programa que pueden influir en los efectos a largo plazo, tanto de modo positivo como negativo. Por consiguiente, por lo habitual será incorrecto para el programa, por no hablar de la entidad donante, hacerse acreedor (o culpable) de los resultados en lo que respecta al impacto.
¿Qué se entiende por riesgo?
Wikipedia, la enciclopedia libre online en español, define el riesgo como “la vulnerabilidad de bienes jurídicos protegidos ante un posible o potencial perjuicio o daño” (año 2010); por su parte, el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española define el riesgo como “la contingencia o la proximidad de un daño” (edición del año 1992). Así, llegamos a la conclusión de que los riesgos están estrechamente relacionados con los resultados y por consiguiente deben ser analizados en relación con el marco de los resultados de un programa. Existen factores de riesgo tanto internos como externos. Los riesgos internos son aquellos factores que están sujetos al control del programa y que pueden dificultar la consecución del éxito, como por ejemplo la corrupción, la capacidad de recursos humanos y financieros, las aptitudes de gestión, las estructuras de incentivos, la responsabilidad y la transparencia, la titularidad y la motivación del personal. Los riesgos externos son circunstancias externas al programa que pueden tener una influencia negativa en el logro de los resultados. Los riesgos externos pueden estar asociados a circunstancias políticas, institucionales, económicas, medioambientales, sociales o tecnológicas.
Como ejemplo de lo anterior, ofrecemos en la siguiente figura una ilustración de cómo un programa descentralizado en materia de abastecimiento de agua depende del apoyo de las estructuras del gobierno central y de la participación pública local para tener las consecuencias previstas. Si esas circunstancias no se producen, se convierten en riesgos externos que pueden llegar a tener una influencia negativa en el logro de las consecuencias (en este caso, la institución responsable es el gobierno municipal).
Figura 2 – Ejemplo: Iniciativa destinada a reforzar la capacidad municipal para el logro de un suministro eficaz y sostenible de agua potable a todos los residentes en el municipio (por motivos de simplicidad se han excluido otros niveles de resultados)
	Consecuencias
	Riesgos

	· Mejora de la capacidad técnica y administrativa del gobierno municipal en cuanto a la gestión del agua.
· Mejora de la influencia de los ciudadanos en el proceso de toma de decisiones municipales.

· Protección del suministro de agua por medio de mejores prácticas municipales en materia medioambiental y de salubridad pública.
	1. Las políticas, los programas y las asignaciones de recursos del gobierno nacional no seguirán proporcionando un marco facilitador aceptable para el logro de las consecuencias del proyecto.
2. El proceso de participación pública en la toma de decisiones municipales no es sostenible más allá de la financiación del proyecto.


¿Qué se entiende por atribución?

Se entiende por atribución el hecho de asociar un resultado a una intervención específica en materia de desarrollo. La atribución es algo cada vez más difícil de determinar a medida que se modifican las modalidades de la cooperación para el desarrollo. La financiación de la mayor parte de las intervenciones de desarrollo se origina en creciente medida a partir de numerosas fuentes: del propio país socio y de un grupo grande o pequeño de entidades donantes. Los fondos obtenidos se agrupan, por lo que los donantes individuales no son capaces de determinar los resultados logrados por su ayuda financiera. Por ese motivo, las entidades donantes tienen que comunicar sus contribuciones a los resultados del programa, ya que la atribución es imposible. Además, una intervención de desarrollo no es algo aislado de la sociedad ni de otras intervenciones de desarrollo. El programa se verá afectado de múltiples maneras por su entorno. En muchos casos, el éxito o el fracaso puede ser difícil de atribuir a una intervención en exclusiva.
2. La gestión práctica de resultados

La utilización de modelos lógicos de planificación 
Un aspecto importante de la gestión de resultados es el uso de modelos lógicos de planificación que permitan mejorar la concepción de la intervención. Ese tipo de modelos es muy útil para establecer el marco de supervisión y evaluación durante la ejecución del programa y una vez terminada ésta.
Uno de los principios básicos de la planificación de resultados consiste en empezar determinando el impacto y las consecuencias deseados y a continuación identificar las realizaciones, las actividades y las aportaciones requeridas para lograrlos. Este método exige un análisis minucioso del problema a resolver, así como determinar cuáles son los cambios deseados y las actividades y las aportaciones necesarias para conseguirlos. A este respecto, las cuestiones más relevantes son las siguientes:
A. ¿Cuál es la situación actual?
B. ¿Qué es lo que queremos conseguir en el plazo, por ejemplo, de tres o cinco años?

C. ¿Cómo pasamos de la fase A a la B?

D. ¿Cómo sabremos cuándo hemos conseguido lo buscado?

Figura 3 – Ejemplo: Cadena de resultados para un objetivo de desarrollo nacional

	Aportaciones
	Actividades
	Realizaciones
	Consecuencias
	Impacto

	- Preparadores.
- Abastecimientos en materia de terapia de rehidratación oral.
- Fondos.
- Participantes.
	- Puesta en marcha de campa-ñas en los medios de comunicación para educar a las madres.
- Formación de profesionales de la salud en terapia de rehidratación oral.
	- Quince campañas finalizadas en los medios de comunicación.
- Cien profesionales de la salud formados.

- Mejora del conocimiento por parte de las madres de los servicios de terapia de rehidratación oral.
- Mejora del acceso a la terapia de rehidratación oral.
	Incremento de la utilización de la terapia de rehidratación oral para el tratamiento de la diarrea infantil.
	Reducción de los índices de mortalidad entre los niños menores de cinco años.


Fuente: Binnendiik año 2000, Ten Steps to a Results Based Monitoring and Evaluation System (en español, “Diez pasos para la creación de un sistema de supervisión y evaluación basado en los resultados”), Banco Mundial.
A la hora de definir y de formular los objetivos es preciso tener cuidado a fin de evitar que se establezcan objetivos “dobles”. Así, por ejemplo, el propósito de “Reducir los índices de mortalidad por medio del uso de la terapia de rehidratación oral” (véase el ejemplo anterior) de hecho está formado por dos objetivos en diferentes etapas de la cadena de resultados, lo cual disminuye la susceptibilidad de medición y la certeza de lo que es realmente el objetivo. Cuando se formulen los objetivos, es necesario intentar ser lo más precisos posible, ya que cuanto más preciso sea el objetivo, mayor será la susceptibilidad de su medición.
La selección de indicadores, el establecimiento de valores de referencia y la fijación de metas
Una vez definidos los objetivos, necesitamos contar con indicadores (así como con metas explícitas para cada uno de ellos) a fin de saber cuándo avanzamos o bien si estamos logrando progresos hacia la consecución de los resultados deseados. Al verificar el cambio, los indicadores servirán para demostrar el progreso cuando las actividades estén en marcha y ofrecerán señales de alerta temprana cuando los acontecimientos no discurran en la dirección correcta.
Figura 4 – Ejemplo: Una consecuencia con indicadores, metas y valores de referencia en un programa de reformas del gobierno local

	Consecuencias
	Indicadores 

	Capacitación de las autoridades del gobierno local para prestar servicios más apropiados, equitativos y de calidad a la población de Tanzania.
	1 – El índice de satisfacción media respecto a las escuelas de enseñanza primaria aumentó de un 53% en el año 2000 a un 60% en 2008.

2 – El índice de aprobados en las escuelas de enseñanza primaria mejoró de un 27% en el año 2000 a un 40% en 2008.

3 - El índice de satisfacción media respecto a la asistencia sanitaria aumentó de un 55% en el año 2000 a un 65% en 2008.


A pesar de que los indicadores de las consecuencias constituyen la medición más importante de las actuaciones, los indicadores y las metas son siempre relevantes en todas las fases de la cadena de resultados. En lo que incumbe a las realizaciones prácticas, los indicadores podrían estar referidos a activos físicos como el número de centros de salud, el número de aulas, etc. Por otro lado, las metas podrían articularse desde la perspectiva del usuario y tener que ver con cuestiones como, por ejemplo, el acceso a los servicios y la calidad de éstos, así como desde la satisfacción del usuario en relación con la prestación de los servicios.
Los indicadores pueden ser cualitativos o cuantitativos. Se consideran indicadores cuantitativos los que tienen un valor numérico como, por ejemplo, los índices de alfabetización, los índices de productividad de los cultivos agrícolas o bien el número de hombres y mujeres con educación universitaria. Los indicadores cualitativos constituyen un reflejo de los juicios, las opiniones y las actitudes de las personas con respecto a una situación o un asunto en concreto. Mientras que las realizaciones cuantitativas y la eficiencia expresan las cantidades producidas y a qué costes, la calidad tiene que ver fundamentalmente con la utilidad. La medición de la calidad es especialmente importante en determinadas áreas del sector público en las que no existe un mercado en el cual los usuarios, a través de la demanda, demuestran su valoración de los servicios o los productos. La calidad puede medirse por medio de indicadores cuantitativos y de encuestas de las valoraciones de los usuarios, es decir, de la calidad que éstos perciben de los servicios. 
Es preciso acordar y establecer un número reducido de indicadores básicos, ya que no es necesario medir cada uno de los aspectos de la prestación de servicios y de las realizaciones. A veces incluso la existencia de pocos indicadores puede servir para mandar un mensaje más convincente. La institución u organización responsable debe seleccionar los indicadores que midan mejor el grado de cumplimiento de los resultados. Las partes implicadas también deben participar en ese proceso. Es importante tener en cuenta que los indicadores deben basarse en datos válidos y fiables y que es posible efectuar la supervisión con métodos sencillos de recogida de datos, siendo lo más adecuado que éstos formen parte del sistema ya poseído por el socio.
A la hora de seleccionar los indicadores, debe prestarse atención a los aspectos siguientes:

· La fuente de información y los medios de verificación.
¿Cómo y dónde obtener la información?, ¿con qué frecuencia?, ¿quién es responsable de la recogida, del análisis, del método de comunicación y de la formulación de comentarios?
· La relación entre el coste y el beneficio.
¿Cuánto cuesta proporcionar la información?, ¿hasta qué punto es valiosa la información?

· Su adecuación a los sistemas nacionales.
No debe establecerse un nuevo indicador si ya existe uno de calidad y relevancia aceptables en el sistema vigente del país (o de la institución) asociado (a). De ese modo, se garantiza la titularidad y la sostenibilidad.
Son muy numerosos los índices utilizados internacionalmente que pueden servir perfectamente como indicadores
, en particular en los niveles de más rango (consecuencias e impacto). Es posible que su socio no sea siempre capaz de basarse en las estadísticas existentes o en los indicadores reconocidos u oficiales. Si la labor de buscar los indicadores relevantes parece ardua, debería considerarse lo siguiente: en primer lugar, ¿qué le ha hecho pensar que existía un problema? y, en segundo, ¿qué clase de información ha dejado bien claro que era necesaria una intervención? Tras responder a esas cuestiones, será más fácil saber dónde buscar indicadores y valores de referencia.
En el plazo de tres a cinco años será difícil determinar lo que se ha conseguido si no se conoce bien el punto del que se ha partido. La situación y los retos actuales deben describirse en el Documento del Programa y su socio debe conocer los valores de referencia de los indicadores antes de empezar a llevar a cabo las actividades del programa. El propósito de contar con una referencia es poder describir o medir la situación con anterioridad a la intervención en materia de desarrollo, frente a la cual pueden evaluarse o compararse los progresos logrados. Por lo tanto, comúnmente, el primer paso a dar a la hora de fijar las metas es determinar los valores de referencia, proceso que puede hacerse a través de un estudio de viabilidad o de un estudio más pormenorizado de las referencias. El problema es que, con mucha frecuencia, este trabajo se empieza demasiado tarde.
En la medida de lo posible, los indicadores deben cumplir los siguientes requisitos que hemos denominado “SMART”, a saber:
Ser eSpecíficos, es decir, deben ser exactos, diferenciados y claramente formulados.
Ser Mensurables, es decir, deben ser medibles de algún modo, de forma que posean características cualitativas o cuantitativas, o ambas.
Ser Alcanzables, es decir, deben ser realistas en función de los recursos humanos y financieros disponibles.
Ser Relevantes, es decir, deben ser capaces de medir el resultado.
Ser Temporales, es decir, deben ser logrados en un marco temporal fijado de antemano.
La asociación del marco de los resultados a un plan de supervisión y evaluación

La creación de un sistema de supervisión y evaluación centrado en los resultados ofrecerá el soporte necesario basado en pruebas y evidencias que facilite el proceso de toma de decisiones. Una vez que se haya establecido el marco de los resultados con sus correspondientes indicadores, valores de referencia y metas, debe asociarse éste a un plan y a un sistema que proporcionen a los gestores y a las demás partes implicadas información fiable acerca de lo que funciona bien y de lo que no funciona. Ello exige establecer los sistemas de supervisión y de información requeridos con el fin de medir las actuaciones en los estadios institucionales u organizacionales apropiados, de garantizar la disponibilidad de las fuentes de datos requeridas, de acordar la frecuencia de la supervisión y de contar con personal competente para recoger la información y valorar si los resultados deseados se están cumpliendo en virtud de lo dispuesto en el plan y el presupuesto.

Figura 5 – Ejemplo: Marco de medición de actuaciones relativo a un programa de educación para niños y niñas afectados por un conflicto armado (sólo en lo que incumbe a las consecuencias)

	Consecuencias
	Indicadores de actuaciones
	Medios de verificación
	Métodos de recogida
	Frecuencia 
	Responsabilidad

	El acceso a la educación ha mejorado para los niños y las niñas en las zonas objeto del programa.
	Porcentaje de matriculación e índices de retención escolar de niños y niñas.
	Estadísticas del Ministerio de Educación.
	- Revisión de documentos.

	- Con carácter anual.
- Revisión al tercer año.
	- Director del proyecto.
- Revisión por parte de consultor externo.

	Los nuevos modelos educativos satisfacen las necesidades sociales, emocionales y educacionales de los niños y las niñas en las comunidades afectas por la guerra.
	Percepción de los niños, las niñas, los padres y los maestros en cuanto a la relevancia y la calidad de los nuevos modelos de educación.
	Testimonio verbal / datos de encuestas hechas a niños, niñas, padres y maestros en las escuelas y comunidades objeto del programa.
	- Grupos objetivo.

- Cuestionario de las encuestas.

- Entrevistas.

- Revisión.
	- Con carácter anual.

- Revisión al tercer año.
	- Socios miembros de ONG.
- Revisión por parte de consultor externo. 

	Los niños y las niñas demuestran mayor capacidad para la toma de decisiones democráticas.
	Número de casos en los que los niños son capaces de influir en las decisiones y las consecuencias en materia de educación.
	Testimonio verbal / datos de encuestas hechas a niños, niñas, padres y maestros en las escuelas y comunidades objeto del programa.
	- Grupos objetivo.

- Cuestionario de las encuestas.

- Entrevistas.

- Revisión.
	- Con carácter anual.

- Revisión al tercer año.
	- Socios miembros de ONG.

- Revisión por parte de consultor externo. 

	Los niños y las niñas demuestran mayor aceptación de la tolerancia, la diversidad y las soluciones no violentas al conflicto.
	Percepción de los niños, las niñas, y los maestros en cuanto a los cambios en casos de agresión verbal o física y el uso de la resolución de conflictos en la escuela.
	Testimonio verbal / datos de encuestas hechas a niños, niñas, padres y maestros en las escuelas y comunidades objeto del programa.
	- Grupos objetivo.

- Cuestionario de las encuestas.

- Entrevistas.

- Expresión artística y dramática con los niños.

- Revisión.
	- Con carácter anual.

- Revisión al tercer año.
	- Socios miembros de ONG.

- Revisión por parte de consultor externo. 


En lo esencial, un sistema de supervisión permite ofrecer información regular sobre el grado de consecución de los resultados en un momento dado. Pese a que la supervisión proporciona registros de las actividades y los resultados, y de manera ideal indica los retos y los riesgos a los que es preciso enfrentarse en el futuro, lo más probable es que no sea capaz de explicar los motivos por los que ha surgido un problema en concreto o por los que el programa no está logrando las consecuencias previstas. Esta clase de análisis, destinado a comprender las cuestiones relativas a las causas y los efectos, se efectuará generalmente a través de las Revisiones y de los ejercicios de evaluación.
Existe un elevado consenso internacional en cuanto a los criterios y las normas de calidad a aplicar en las evaluaciones. La ayuda bilateral se evalúa en gran medida en función de los criterios establecidos por el Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) de la OCDE, que se exponen en la figura siguiente.
Figura 6 – Criterios de evaluación de la OCDE y algunos asuntos de relevancia a tener en cuenta en una Revisión o Evaluación

	Criterios de evaluación
	Cuestiones relevantes que deben plantearse

	Impacto

La totalidad de los efectos de una intervención de desarrollo, positiva y negativa, de manera intencionada o no intencionada.
	- ¿Cómo ha afectado la intervención el bienestar de los distintos grupos de partes implicadas, de manera intencionada o no intencionada?
- ¿Cuáles son los efectos de la intervención que los propios beneficiarios o partes implicadas afectados por esa acción consideran que repercuten en sus vidas?
- ¿Hasta qué punto la intervención contribuye a desarrollar capacidades y a reforzar instituciones?

- ¿Se habrían producido los cambios identificados sin la intervención?

	Eficacia

Hasta qué punto una intervención en materia de desarrollo ha alcanzado sus objetivos, tomando en consideración su importancia relativa.
	- ¿Hasta qué punto los cambios en el desarrollo concuerdan con los resultados previstos de la intervención?
- ¿Hasta qué punto el desarrollo identificado es el resultado de la intervención y no de otros factores externos?
- ¿Cuáles son los motivos de la consecución o de la no consecución de los resultados?

- ¿Qué podría hacerse para lograr que la intervención fuera más eficaz?

	Eficiencia

Hasta qué punto el coste de una intervención en materia de desarrollo puede estar justificado por sus resultados, teniendo en cuenta otras alternativas.
	- ¿Qué medidas se han adoptado durante las fases de planificación y de intervención para garantizar que los recursos se utilizan eficientemente?
- ¿Podría haberse llevado a cabo la intervención con menores recursos sin disminuir la calidad o la cantidad de los resultados?
- ¿Podría haberse logrado más de los mismos resultados con idénticos recursos?

	Relevancia

Hasta qué punto una intervención en materia de desarrollo se ajusta a las necesidades y las prioridades de los grupos destinatarios y las políticas de los países beneficiarios y las entidades donantes.
	- ¿Es coherente la intervención con las estrategias de subsistencia y las condiciones de vida del grupo destinatario?
- ¿Es coherente con una política de apoyo a la titularidad y autonomía del país socio?

- ¿Es una solución técnicamente adecuada para el problema que se trata de solventar?

- ¿Tiene la intervención potencial para ser reproducida de nuevo?

- ¿Es coherente con las políticas y las prioridades de Noruega?

- ¿Es coherente y complementaria con respecto a otras intervenciones en materia de desarrollo?

	Sostenibilidad

La continuación o la larga duración en el tiempo de los beneficios derivados de una intervención en materia de desarrollo después del cese de la ayuda al desarrollo.
	- ¿Es coherente la intervención con las prioridades y la petición del socio? ¿Cuenta con el apoyo de las instituciones locales y está integrada en las condiciones locales?
- ¿Se cumplen los requisitos en materia de titularidad local? ¿Participan las partes interesadas del país socio en la planificación y la intervención?

- ¿Se caracterizan las instituciones relevantes por la buena gobernanza, incluyendo una administración y una organización eficaces?
- ¿Es apropiada la tecnología aplicada en cuanto a las condiciones económicas, educacionales y culturales?
- ¿Poseen los socios la capacidad financiera necesaria para mantener los beneficios derivados de la intervención cuando se haya retirado el apoyo brindado por las entidades donantes?
- ¿Es perjudicial la intervención para las condiciones del medio natural?


Las Evaluaciones o las Revisiones deben considerarse complementarias con respecto a la supervisión regular, por lo que deben utilizarse de modo selectivo para ocuparse de la información que la supervisión no puede proporcionar adecuadamente. No obstante, para que una Evaluación o una Revisión sean viables, deben estar disponibles los datos relativos a la supervisión. 
Es preciso recordar que las entidades donantes a menudo contribuyen a la fragmentación de los sistemas de supervisión y evaluación del país asociado. Por ello, hay que intentar no exigir informes personalizados ni apoyar sistemas paralelos con datos incompatibles con el sistema de supervisión del país. En la medida de lo posible, es importante que las entidades donantes adecuen sus necesidades de información y de evaluación al propio sistema de planificación, información, supervisión y evaluación del socio. Si esa adecuación no fuera posible, debido a deficiencias en el sistema del socio y a los métodos de recogida de datos, los donantes deberían armonizar sus necesidades y también ofrecer apoyo en materia de desarrollo de capacidades.
La identificación y el análisis de los riesgos y la respuesta a éstos
La gestión del riesgo constituye una parte esencial de la gestión de resultados. En función de la definición que hemos dado en la Parte 1 de este documento, podemos afirmar que lo más importante de la gestión del riesgo es la identificación, el análisis y la reacción con respecto a factores internos o externos que podrían impedir la puesta en práctica correspondiente o tener una influencia negativa en la consecución de los resultados. Ahora, las preguntas a las que debemos responder son las siguientes: ¿cuáles son los riesgos principales?, ¿cómo deben hacerse frente?, ¿por quién? y ¿cómo?
Por lo general, el primer paso a dar en la gestión del riesgo es identificar los factores de riesgo. Lo más recomendable es su temprana determinación en la fase de planificación, ya que todavía quedaría tiempo suficiente para modificar la concepción, la organización o la gestión del programa. El proceso de identificación debe estar centrado en factores de riesgo específicos que sean directamente relevantes para el programa. A este respecto, los elementos de sostenibilidad del Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) de la OCDE
 constituyen útiles recordatorios de los factores de riesgo que pueden afectar a cualquier programa. 
Ahora bien, la identificación de los riesgos no es suficiente. Por ello, el siguiente paso a dar es analizar los riesgos en cuanto a la probabilidad de que se produzcan, así como las consecuencias que podrían tener en el éxito del programa. La finalidad del análisis del riesgo es determinar el alcance de las amenazas a la intervención en materia de desarrollo. Un sencillo diagrama como el que exponemos en la Figura 7 constituye una herramienta útil para evaluar cada uno de los factores de riesgo identificados. El análisis completo también pondrá de relieve si la concepción del programa es lo bastante sólida para alcanzar los resultados previstos en presencia de incertidumbres y de riesgos.
Figura 7

	Consecuencia
	¿Gestionar y supervisar los riesgos?
	¿Gestión y supervisión de amplio alcance?
O sino documentar la tolerancia al riesgo.
	Alta

	
	¿Ignorar los riesgos?
	¿Gestionar y supervisar los riesgos?
	

	Probabilidad
	


El paso siguiente consiste en responder a los riesgos o bien en mitigar los riesgos. Aquí el planteamiento debe ser aceptar la presencia de riesgos y planear las actuaciones en función de ella. A continuación pueden considerarse las estrategias de gestión y asignarse los recursos correspondientes, siempre que ello sea factible y rentable, a fin de hacer que los factores estén sujetos a un control razonable por parte del programa. Dentro de esto, se incluye toda una gama de acciones asociadas a las siguientes dos opciones:
· Reducir la probabilidad de que un factor de riesgo se produzca por medio de la modificación de la concepción o del plan de ejecución, o bien mediante la adopción de medidas mitigadoras.
· Reducir las repercusiones si el factor de riesgo se produce.
Figura 8 – Ejemplo: La gestión de los riesgos y la respuesta a éstos en un programa de abastecimiento de agua potable (por motivos de brevedad se destaca un ejemplo en uno de los niveles de resultados)
	
	
	
	Riesgos que afectan al logro de las consecuencias
	

	Riesgos que afectan a la provisión de aportaciones
	Riesgos que afectan a la puesta en marcha de las actividades
	Riesgos que afectan a la generación de realizaciones
	Riesgo: Que el sistema de mantenimiento deje de funcionar
	Riesgos que afectan al logro del impacto

	Respuesta 
	Respuesta
	Respuesta
	Respuesta: Establecer un presupuesto para costes recurrentes por la autoridad responsable del agua
	Respuesta

	Aportaciones
	Actividades 
	Realizaciones 
	Consecuencias
	Impacto 

	
	
	
	El consumo de agua potable aumenta de un x a un y por ciento y el uso de las letrinas de un b a un c por ciento
	


Sin embargo, cuanto más avancemos a lo largo de la cadena de resultados, menor será el control que el programa pueda ejercer sobre esos factores, y además la capacidad para que el riesgo sea controlable se hace cada vez más difícil, por no decir imposible. Muchas veces ocurre que ninguna de esas dos opciones es posible. Si el grado de riesgo y las repercusiones son importantes, deberá ponerse en tela de juicio continuar con la ejecución del programa. Si no se rechaza, debe documentarse en todos los casos el alto grado de tolerancia al riesgo. 
La puesta en marcha de actividades de cooperación en materia de desarrollo en los países más pobres, muchas veces desgarrados por conflictos y con deficiencias institucionales muy significativas, exige aceptar un elevado grado de riesgo e incertidumbre. Debido al hecho de que a menudo el control de los riesgos no es posible, la mejor alternativa consiste en supervisar el estado de las hipótesis relativas al riesgo, prestando la máxima atención a aquéllas con la calificación del riesgo más elevada y adoptando medidas correctivas siempre que sea pertinente.
Como el socio tiene la responsabilidad de planificar y de implantar el programa, también es el responsable diario de identificar y analizar los riesgos y de responder a éstos en todas las fases del programa. Son precisamente el socio y las partes implicadas (locales) quienes poseen la información más detallada acerca de los factores de riesgo existentes o que pueden surgir. Hace falta poseer conocimientos internos para identificar y analizar los factores de riesgo y hacer frente a éstos. No obstante, también es necesario ser conscientes de que algunas veces las partes implicadas son reacias a informar acerca de riesgos potenciales, ya que pueden temer que en ese caso el programa no perciba ayudas.
La entidad donante es responsable de evaluar los riesgos en todas las fases del ciclo del programa y de discutir los factores de riesgo en el proceso de diálogo con el socio. Esto es especialmente importante en relación con las Valoraciones y las Revisiones. Así, la responsabilidad del donante es controlar y reaccionar si la gestión del riesgo no se lleva a cabo de modo satisfactorio y los resultados no están próximos.
Factores adicionales de éxito
Todos los sistemas y métodos que hemos descrito hasta aquí constituyen herramientas fundamentales para las personas responsables de la planificación y la ejecución de las intervenciones en materia de desarrollo en nuestros países asociados y organizaciones asociadas. Ahora bien, debemos tener presente que la gestión de resultados es mucho más que una serie de herramientas técnicas y de dificultades metodológicas. Existen otros factores que son igualmente relevantes como, por ejemplo, los que a continuación destacamos:
· Una dirección orientada a los resultados 
Una de las condiciones previas más importantes para el éxito de la gestión de resultados es el compromiso de los dirigentes. Cuando los responsables de la dirección están orientados a los resultados definen estrategias y objetivos claros para el programa o la organización, solicitan información y documentación sobre los resultados y, en la práctica, utilizan esta información en el proceso de toma de decisiones. Los dirigentes constituyen modelos de conducta a la hora de demostrar actitudes y comportamientos que son esenciales para el éxito de la organización o del programa. Su enfoque centrado en las consecuencias debe contar con el apoyo de los máximos responsables políticos o directivos. Por su parte, los parlamentos desempeñan un papel cada vez más significativo en la exigencia de resultados y de información acerca de éstos.
· Una cultura y una estructura organizacionales propicias para la mejora y el aprendizaje
Es importante implicar al personal en el establecimiento y la aplicación de un método basado en los resultados a fin de generar apoyos al necesario cambio de orientación. Esto exige la formación del personal, así como su participación, en lo referente a la fijación de objetivos y metas realistas, a la evaluación de los riesgos y a la información sobre las actuaciones. Por otro lado, también es muy importante el régimen de incentivos aplicable a la dirección y al resto del personal, ideados para que modifiquen una cultura tradicional orientada a la conformidad. Una organización orientada a los resultados está estructurada de manera que los conocimientos y el aprendizaje derivados, por ejemplo, de los sistemas de información y de las evaluaciones se utilizan sistemáticamente con el fin de mejorar el proceso decisorio. ¿Qué es preciso cambiar para mejorar los logros? El hecho de prestar la máxima atención al aprendizaje implica que se promueve la flexibilidad de responder a las peticiones y las necesidades del grupo destinatario. La descentralización de las competencias para acercar el proceso de toma de decisiones a la población destinataria puede ser también una vía para conseguir una gestión de resultados más eficaz.
La responsabilidad exige que existan competencias y atribuciones claramente definidas para el logro de los resultados y que la autoridad correspondiente deba rendir cuenta de sus actuaciones.

Es muy recomendable que se apoye esta forma de creación de capacidades en las instituciones asociadas, como parte de un programa de más alcance o bien a través de una iniciativa independiente.
· Implicación de las partes interesadas y de los beneficiarios
La participación de todas las partes interesadas y de los beneficiarios es de vital importancia a la hora de fijar metas relevantes y realistas y de identificar los factores de riesgo. Con el ánimo de dejar al descubierto lo que es importante para la sociedad y de permanecer centrados en ello, es necesario implicar a las partes interesadas e integrar las preocupaciones de los grupos destinatarios. Las partes implicadas pueden ser personas físicas, instituciones y grupos de interés que se vean afectados por la intervención en materia de desarrollo y quieran ejercer influencia en las decisiones. Al promover este tipo de implicación, también contribuiremos al desarrollo democrático en general.
· Actuar de modo sencillo e inteligente
En el pasado, ha sido frecuente que los métodos de gestión de resultados se basasen en marcos y sistemas de resultados demasiado complicados y exhaustivos, muchas veces a causa de la presión ejercida por las entidades donantes. Así, por ejemplo, el hecho de trabajar con un número muy grande de indicadores puede hacer que la supervisión sea complicada, desenfocada, poco práctica y costosa. Si lo que se pretende es que la gestión de resultados sea eficaz y sostenible, debe estar fundamentada en la realidad y ser considerada útil, lo cual implica la adopción de un planteamiento gradual, realista, sencillo y práctico con respecto a la gestión de resultados. Es decir, hay que actuar de modo sencillo e inteligente.
3. La gestión de resultados en las distintas fases del ciclo del programa

Los socios y las entidades donantes desempeñan funciones diferentes en la gestión de resultados. Los gobiernos asociados a nosotros y las organizaciones encargadas de la ejecución de las actuaciones son responsables de generar y supervisar los resultados, de conformidad con las metas y los objetivos de sus planes de desarrollo, políticas sectoriales, estrategias y programas de índole nacional. En nuestra calidad de donantes, nuestras responsabilidades son evaluar y discutir las propuestas de los programas, valorar los planes y los informes, establecer un diálogo en materia de resultados y de riesgos, poner en marcha las Revisiones y Evaluaciones y reaccionar si las obligaciones no se cumplen o si los resultados no coinciden con los previstos. En la siguiente sección analizamos lo que significa la gestión de resultados para el personal de las Embajadas, de la Agencia Noruega de Cooperación para el Desarrollo y del Ministerio de Asuntos Exteriores en lo que atañe a nuestra gestión diaria de los programas de cooperación para el desarrollo en las diversas fases del ciclo del programa. Esta parte de la guía está estrechamente vinculada al Manual de Cooperación para el Desarrollo que mencionamos anteriormente.
1. La fase preparatoria – Calidad desde el principio
La fase preparatoria de un programa sienta las bases del éxito de una intervención en materia de desarrollo. La expresión “Calidad desde el principio” implica la existencia de un proceso participativo, gracias al cual los procedimientos y la documentación de la fase de planificación alcanzan una calidad óptima. La dedicación de tiempo y de recursos a la planificación orientada a los resultados de un programa y de un Acuerdo específico es beneficiosa en el sentido de que facilita una implantación más sencilla, incluso en un entorno proclive al riesgo.
La Plataforma de Diálogo
El propósito de establecer una Plataforma de Diálogo es esclarecer las cuestiones importantes relativas a la gestión de resultados que deben ser planteadas en un diálogo temprano con el gobierno asociado y con otros socios de desarrollo potenciales en relación con el apoyo a brindar al programa.
Cuestiones a tomar en consideración:

· ¿Son conformes las consecuencias previstas a los planes de desarrollo nacionales? 
· ¿Es necesario elaborar un estudio de referencia independiente?
· ¿Cuáles son las fuentes de información y los medios de verificación que pueden dar prueba de los resultados?

· Siempre que sea pertinente, revisar las experiencias de ayudas anteriores al programa o utilizar otras fuentes de información a fin de identificar posibles factores de riesgo que puedan poner en peligro el éxito del programa.

· La descripción dada por la Plataforma de Diálogo de las experiencias de fases anteriores del programa debe centrarse en las consecuencias logradas y las no logradas.

· Intercambiar puntos de vista en cuanto a posibles factores de riesgo con el socio, de modo que en la documentación del programa de éste puedan incorporarse análisis de riesgos relevantes y medidas de gestión del riesgo. Otra posibilidad es que se lleven a cabo estudios independientes o más exhaustivos.
· Debe tenerse en cuenta también la posibilidad de ofrecer ayuda financiera o técnica (o ambas) al socio con objeto de que organice talleres de planificación para asegurar la implicación de las partes interesadas en el proceso de planificación. Un planteamiento participativo puede contribuir a la elaboración de planes realistas, tanto en lo que respecta a los riesgos como a los resultados deseados. Aquí cabría formularse la pregunta siguiente: ¿existen instituciones nacionales que ofrezcan cursos de formación en materia de gestión de resultados (por ejemplo, planificación de estructuras de registros, supervisión y evaluación)?
El Documento del Programa

Está previsto que el marco de los resultados y las evaluaciones del riesgo se incluyan en el Documento del Programa del socio (en caso contrario, véanse las indicaciones que se ofrecen más adelante). Siempre que los factores de riesgo se hayan identificado y analizado, las medidas de mitigación y los procedimientos de gestión del riesgo deben incorporarse al documento. Una parte fundamental del Documento del Programa está constituida por la descripción del sistema de supervisión y de las estructuras de responsabilidad a todos los niveles.
La Valoración
Lo que se denomina “Valoración” es un control de calidad de la propuesta del programa. Una evaluación del marco de los resultados y de los riesgos que puedan ser un obstáculo para el éxito de los programas constituye uno de los componentes fundamentales de una Valoración. El formato del mandato específico aplicable a la Valoración que aparece en el Manual de Cooperación para el Desarrollo incluye importantes aspectos relativos a los resultados y a los riesgos, por lo que deberá utilizarse siempre que sea pertinente.
Cuestiones a tomar en consideración:
· ¿Aplican el socio o la organización correspondientes sistemas de gestión de resultados? ¿Posee el socio en cuestión una cultura organizacional orientada a los resultados? (esta última cuestión es importante a la hora de evaluar la capacidad institucional).
· ¿Es clara y lógica la concepción del programa y está basada en relaciones de causa - efecto? ¿Existen vínculos poco claros entre los diferentes niveles de resultados de forma que es difícil establecer cómo podrá lograrse un resultado específico? ¿Son realistas y relevantes las consecuencias en lo que respecta al problema a resolver?
· ¿Es claro el socio en cuanto a las realizaciones que intenta llevar a cabo como contribuciones para las consecuencias? ¿Tiene el socio metas o puntos de referencia específicos para sus realizaciones, como por ejemplo en cuanto a la cobertura del servicio, a las normas de calidad y al cumplimiento de los plazos? ¿Confunde el socio lo que son actividades finalizadas y realizaciones?
· ¿Se han determinado indicadores básicos? ¿Responden éstos a los criterios que hemos denominado “SMART”, a saber, ser eSpecíficos, ser Mensurables, ser Alcanzables, ser Relevantes y ser Temporales?
· ¿Existen datos de referencia disponibles?
· ¿Cuáles son las fuentes de información o los medios de verificación que dan prueba de los resultados? ¿Integra la concepción del programa sistemas y prácticas de supervisión y de evaluación que aporten el fundamento basado en pruebas del proceso de toma de decisiones? ¿Es adecuado y suficiente el sistema de supervisión y evaluación; está asociado al sistema habitual del socio? ¿Son sencillas y realistas las obligaciones relativas al sistema de información?
· ¿Se ha previsto la realización de Revisiones y Evaluaciones? ¿Está también incluida en el presupuesto?
· ¿Han participado las partes interesadas en el proceso de planificación?
· ¿Cómo aborda el socio los riesgos en su trabajo? ¿Cómo gestiona el riesgo? ¿Se han identificado y analizado los factores relevantes de riesgo? ¿Se han integrado acciones mitigadoras en la concepción del programa?
· ¿Es necesario brindar apoyo al desarrollo de capacidades para la gestión de resultados y del riesgo, incluidos los sistemas de supervisión? Debe tenerse en cuenta que el desarrollo de capacidades debe servir de apoyo a la estrategia de desarrollo nacional del país asociado y formar parte de un plan de desarrollo de capacidades coordinado y dirigido por el país.
· En el diálogo con el socio llevado a cabo después de la Valoración, es preciso aprovechar la oportunidad de mejorar la gestión de resultados y del riesgo del programa.
· ¿Se han incorporado sistemáticamente a la concepción del programa las lecciones aprendidas de anteriores Revisiones y Evaluaciones?
Si en el Documento del Programa no se abordan estas cuestiones de manera satisfactoria, deberá pedirse la elaboración de una nueva versión mejorada (o bien rechazarse la propuesta del programa en su totalidad). No debe olvidarse nunca que la idea de “Calidad desde el principio” es muy importante a largo plazo.
El Documento de Asignación

En función de la Valoración que acabamos de exponer, el Documento de Asignación de la entidad donante ofrece la evaluación final de la documentación del programa, haciendo especial hincapié en la gestión de resultados y del riesgo.
Cuestiones a tomar en consideración:

· Si se han concedido ayudas con anterioridad, describir lo que se ha logrado (consecuencias) y cuales han sido los obstáculos.
· Es preciso asegurarse de que la jerarquía de metas y el marco de resultados contenidos en el Documento de Asignación son idénticos a la jerarquía de metas y al marco de resultados incluidos en Documento del Programa.
· Es preciso incorporar al Documento de Asignación la evaluación relativa a la aceptación del riesgo y a la gestión del riesgo del socio, incluidas las acciones de control y seguimiento. Es posible que sus opiniones difieran de las de su socio en cuanto a las cuestiones relativas al riesgo, por lo cual deberán tratarse durante el diálogo e incluirse en el Documento de Asignación. 
· Los factores de riesgo que tienen que supervisarse durante la implantación del programa deben describirse en el Documento de Asignación y estar reflejados en el Resumen del Programa Acordado.
· Las obligaciones relativas al sistema de información deben evaluarse y describirse en el Documento de Asignación. Dichas obligaciones deben ser sencillas, ya que la calidad de los datos de relevancia es más importante que la cantidad. La información sobre las cifras clave, sobre un conjunto concreto de indicadores y sobre los análisis de riesgos y de retos es más importante que la recepción frecuente de información de índole cuantitativa. Si el sistema habitual de supervisión de actuaciones de su socio no se utiliza en el programa, es preciso que usted explique las razones de ello.
· Siempre que sea posible, en la descripción de los procedimientos de implantación del socio deben incluirse la definición y la evaluación de las obligaciones y responsabilidades en los distintos ámbitos.

El Acuerdo
En el Acuerdo deberán reflejarse las obligaciones en materia de supervisión y de información sobre los resultados descritas en el Documento de Asignación o según se haya dispuesto con el socio durante las negociaciones acerca del Acuerdo.
Cuestiones a tomar en consideración:

· El Acuerdo debe ser preciso en lo que respecta a las obligaciones en materia de información. Debe intentarse que esta parte del Acuerdo sea lo más clara posible en cuanto a quién es el responsable, al contenido, a los medios de verificación y a los plazos de presentación de los informes.
· La jerarquía de metas y el marco de resultados descritos en el Acuerdo deben ser idénticos a la jerarquía de metas y al marco de resultados incluidos en el Documento del Programa y en el Documento de Asignación.
· Es preciso asegurar que se estipula la forma y los medios a través de los cuales el socio informará sobre los resultados a sus electores y superiores.
· En el Resumen del Programa Acordado deben mencionarse las hipótesis y las condiciones relativas a los riesgos para así facilitar los elementos de referencia durante la fase de implantación.
2. La fase de seguimiento
Los informes de situación y los planes de trabajo
Por lo común, los informes de situación (semestrales o anuales) ofrecen información sobre los resultados en el ámbito de las realizaciones. No obstante, los datos recogidos para los indicadores deben también servir para determinar los avances hacia el logro de las consecuencias deseadas.
Cuestiones a tomar en consideración:

· Es preciso asegurarse de que los informes de situación se refieren a las realizaciones reales y no a las actividades.
· Siempre que sea pertinente, ¿ha logrado el programa sus metas o puntos de referencia específicos en cuanto a realizaciones como, por ejemplo, la cobertura del servicio, las normas de calidad y el cumplimiento de los plazos?
· ¿Se están considerando opciones para mejorar la eficacia o se está actuando ya a dicho efecto?
· A fin de promover la información basada en las realizaciones, es preciso asegurarse de que los planes de trabajo anuales del socio, frente a los cuales se comparan los avances, se formulan en forma de realizaciones previstas y no de actividades.

· A fin de promover la información basada en las consecuencias, es preciso asegurarse de que se suministran regularmente datos para los indicadores básicos correspondientes.
La Reunión Anual

Las Reuniones Anuales u otras reuniones de supervisión son, por lo general, foros de toma de decisiones en los que, entre otras cosas, se discute la gestión de resultados y del riesgo. Estas discusiones se basan en los informes de situación y los planes de trabajo presentados por el socio con anterioridad a la reunión. En el caso de haberse efectuado una Revisión o Evaluación, a menudo el seguimiento se discute en una Reunión Anual. Por lo tanto, los asuntos a tratar a tenor de lo dispuesto en los “Informes de Situación” y las “Revisiones” constituyen puntos importantes de discusión en las Reuniones Anuales. Es preciso concentrar el diálogo en los resultados en los diversos niveles. 
Cuestiones a tomar en consideración:

· Si los resultados no se materializan de la forma prevista, los socios y las entidades donantes deben analizar conjuntamente los motivos por los que el programa no se está llevando a cabo de la manera planeada y el modo en que puede reconducirse hacia el éxito. No debe ser un elemento provocador de una aplicación rígida de las normas en materia de penalizaciones. La información sobre los resultados debe utilizarse para aprender y conducir a un mejor proceso de toma de decisiones y de gestión del riesgo.
· Es necesario mantener la atención en las consecuencias, en la medida de lo posible utilizando los datos y la información sobre las realizaciones basados en los indicadores, a fin de evaluar los progresos hacia el logro de las consecuencias deseadas.
· Utilizar el Documento del Programa, el Documento de Asignación y el Acuerdo como documentación de referencia en la preparación de las Reuniones Anuales a fin de verificar las cuestiones relativas al riesgo que deben ser objeto de seguimiento. ¿Indican el sistema de información del socio o bien otras fuentes el surgimiento de nuevos factores de riesgo?
· Aunque no tenga carácter obligatorio, es muy aconsejable elaborar una nota de seguimiento tras la Reunión Anual, centrada sobre todo en los resultados y el tratamiento dado a los riesgos. Esa nota puede ser también útil para las contribuciones de la Embajada al sistema de información anual destinado al Ministerio de Asuntos Exteriores y al Informe de Resultados anual de la Agencia Noruega de Cooperación para el Desarrollo. Asimismo, puede servir de base para la comunicación de los resultados en la página web de la Embajada o a través de otros medios de comunicación.
· Si una de las entidades donantes principales tiene la responsabilidad específica de evaluar y aprobar informes en nombre de otros donantes cofinanciadores, es preciso asegurarse de que esa división de atribuciones está debidamente formalizada (por ejemplo, mediante un Acuerdo de cooperación delegada). En su calidad de entidad donante cofinanciadora, es preciso asegurarse de que los comentarios ofrecidos al donante principal sobre los informes, antes de las reuniones con el socio, se centran en los resultados y los riesgos.
Las visitas sobre el terreno

Las visitas sobre el terreno ofrecen la posibilidad de verificar los resultados comunicados y discutir posibles factores de riesgo con las partes implicadas.
Cuestiones a tomar en consideración:

· Es preciso elaborar un informe o una nota oficial sobre la misión realizada en los que se haga especial hincapié en los resultados y los riesgos (véase el Manual de Cooperación para el Desarrollo).
· Los conocimientos y las impresiones adquiridos durante las visitas sobre el terreno pueden ser de interés general, por lo que deben difundirse a través de la página web de la Embajada.
Las Revisiones y Evaluaciones
Las Revisiones pueden tener distintas finalidades (véase el Manual de Cooperación para el Desarrollo). Por lo habitual, las Revisiones se utilizan durante la fase de implantación a fin de determinar los avances y si se están logrando las consecuencias deseadas. Lamentablemente, la experiencia ha puesto de manifiesto que en los informes correspondientes a las Revisiones se dice muy poco acerca de los resultados, lo cual debe ser objeto de cambio en el futuro. En general, el impacto de un programa puede determinarse sólo por medio de una Evaluación exhaustiva.
Cuestiones a tomar en consideración:

· Cuando se elabore el mandato correspondiente a una Revisión, es preciso asegurarse de que la atención está centrada en la evaluación de las consecuencias y en lo que dificulta los avances hacia el logro de las consecuencias deseadas (véanse los criterios de evaluación de la OCDE expuestos en la Figura 6 de esta guía, así como algunos asuntos de relevancia a tener en cuenta en una Revisión). Por otro lado, las Revisiones también ofrecen la oportunidad de actualizar las evaluaciones del riesgo hechas desde la fase preparatoria o de implantación.
· Es preciso fomentar la utilización de los recursos locales (consultores) para llevar a cabo las Revisiones y Evaluaciones por las dos razones siguientes: para crear nuevas capacidades mediante el uso de capacidades existentes y, evidentemente, debido a sus conocimientos locales.
· En el proceso de seguimiento de una Revisión, debe recurrirse al diálogo con el socio para mantener la atención sobre los resultados y el riesgo, así como para determinar cómo puede éste contribuir al aprendizaje y a mejorar el proceso decisorio.
· Debe utilizarse la página web de la Embajada, así como otros sitios internet y bases de datos, para difundir la información sobre los resultados, publicando allí los informes correspondientes a las Revisiones, las conclusiones de las evaluaciones, etc. Tampoco hay que olvidar presentar el informe de la Revisión al grupo de “Revisiones Completas de Norad” (mediante correo electrónico a NORAD-Post-INFO) con objeto de ponerlo en conocimiento de un público más general (ya que se publicará en la página web www.norad.no).
3. La fase de finalización
Cuestiones a tomar en consideración:

· Las Revisiones Finales deben siempre estar centradas en las consecuencias y, si fuera posible, en el impacto del programa.
· La comunicación de los resultados y de las lecciones aprendidas es un elemento fundamental (véase en los apartados precedentes el modo de utilización de los canales existentes). Como la comunicación de los resultados constituye una de las nuevas prioridades máximas, es preciso estar muy al tanto de los nuevos y mejorados canales y productos que vayan surgiendo en el futuro.
Anexo I – Fuentes en internet para la selección de indicadores
(de alto nivel, consecuencias / impacto)
http://mdgs.un.org/unsd/mdg/Default.aspx 
Indicadores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) de las Naciones Unidas. Es la página web oficial de datos, definiciones, metodologías y fuentes correspondientes a más de sesenta indicadores que permiten evaluar los avances hacia el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.
http://www.ssb.no/lenker/ 
Permite acceder a todas las agencias e institutos estadísticos nacionales.
http://unstats.un.org/unsd/databases.htm 
Perspectiva general de las bases de datos estadísticas disponibles en las Naciones Unidas.
http://www.unicef.org/statistics/index_step1.php 
Estadísticas del Fondo de las Naciones Unidas de Ayuda a la Infancia (UNICEF). Ofrece indicadores económicos y sociales sobre 195 países, con especial énfasis en las condiciones de vida de los niños.
http://www.devinfo.info/urbaninfo/ 
Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (PNUAH). Indicadores básicos sobre ciudades y regiones.
http://ddp-ext.worldbank.org/ext/DDPQQ/member.do?method=getMembers&userid=1&queryId=135 
Búsqueda de datos en materia de desarrollo en el mundo. La base de datos del Banco Mundial, que incluye 54 indicadores diferentes correspondientes a 206 países.
http://genderstats.worldbank.org/home.asp 
Estadísticas e indicadores en materia de género.
http://geodata.grid.unep.ch/ 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). Su base de datos online incluye más 450 variables distintas, en forma de estadísticas nacionales, subregionales, regionales y mundiales, o bien en forma de conjuntos geoespaciales (mapas), en los que se abordan asuntos como, por ejemplo, el agua potable, la población, los bosques, las emisiones contaminantes, el clima, las catástrofes naturales, la salud y el producto interior bruto (PIB).
http://www.worldwater.org/data.html 
Información estadística pormenorizada acerca del acceso a fuentes de agua y de las condiciones sanitarias. 
http://www.statbel.fgov.be/census/links_en.asp 
Información censual relativa a muchos países. 
http://www.unhcr.org/statistics.html 
Base de datos online del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) en la que puede encontrarse información sobre refugiados, personas solicitantes de asilo y poblaciones desplazadas internamente. 
http://www.measuredhs.com/start.cfm 
Datos sobre la población, el virus de inmunodeficiencia humana (VIH) o virus del sida y la nutrición. 
http://dolphn.aimglobalhealth.org/ 
Base de datos estadísticos online de indicadores específicos en materia demográfica y de salud recopilados a partir de fuentes diversas y correspondientes a varios países. 
http://www.globalhealthfacts.org/ 
Base de datos online sobre el sida, la tuberculosis y la malaria.
http://www.unfpa.org/worldwide 
Indicadores sobre la salud, los derechos de la mujer y las condiciones sociales en países en desarrollo. 
http://www.unaids.org/en/ 
Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA). Información y estadísticas sobre el sida.
http://unstats.un.org/unsd/demographic/products/socind/default.htm 
División de Estadísticas de las Naciones Unidas. Indicadores sociales que tratan de una amplia gama de temas y contenidos.
http://www.who.int/whosis/en/ 
Sistema de información estadística de la Organización Mundial de la Salud (WHOSIS). Base de datos interactiva en la que se recogen las principales estadísticas en materia de salud. 
http://www.uis.unesco.org/ev.php?ID=2867_201&ID2=DO_TOPIC 
Estadísticas mundiales e internacionalmente comparables en materia de educación, ciencia, tecnología, cultura y comunicación. 
http://www.ilo.org/global/What_we_do/Statistics/lang--en/index.htm 
Organización Internacional del Trabajo (OIT). Se incluyen estadísticas básicas oficiales en materia laboral y cálculos aproximados para más de doscientos países. 
http://www.intracen.org/menus/countries.htm 
Centro de Comercio Internacional (CCI) de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) y de la Organización Mundial del Comercio (OMC). Ofrece información sobre los mercados y el comercio (denominada Country Map o “mapas de países”) basada en estadísticas comerciales que permiten establecer comparaciones entre los resultados comerciales nacionales y también proporcionan indicadores sobre la oferta de exportaciones y la demanda de importaciones.
http://faostat.fao.org/ 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO). La Oficina de Estadísticas de la FAO (FAOSTAT) ofrece datos relativos a la alimentación y la agricultura. 
http://www.transparency.org/policy_research/surveys_indices 
La organización Transparency International tiene por objeto ofrecer herramientas de diagnóstico cuantitativo fiables con respecto a los grados de transparencia y de corrupción en los ámbitos local y mundial. 
http://www.oecd.org/document/23/0,3343,en_2649_33935_36225815_1_1_1_1,00.html#data_base 
Organización de Cooperación y de Desarrollo Económicos (OCDE). Se trata de una base de datos en materia de género que ofrece nuevos y valiosos indicadores que permiten cuantificar las desigualdades existentes entre hombres y mujeres. 
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� Para aquellos miembros del personal que requieran una introducción más exhaustiva en cuanto a la gestión de resultados, les recomendamos que consulten manuales de estudio, como el elaborado por el Banco Mundial y titulado Ten Steps to a Results Based Monitoring and Evaluation System (en español, “Diez pasos para la creación de un sistema de supervisión y evaluación basado en los resultados”), o bien que visiten la página web � HYPERLINK "http://www.mfdr.org" ��www.mfdr.org� u otros sitios internet similares.


� Para más información sobre buenas prácticas emergentes en la “Gestión para Resultados en el Desarrollo” (GpRD), véase la página web � HYPERLINK "http://www.mfdr.org/Sourcebook.html" ��http://www.mfdr.org/Sourcebook.html�. 


� Cuando se formulan en forma de objetivos, estos tres niveles de resultados se denominan por lo general realizaciones, propósito (consecuencia) y meta (impacto).


� Véase el Anexo 1.


� La publicación titulada Assessment of Sustainability Elements / Risk factors, Practical Guide (en español, “Guía práctica sobre la evaluación de los elementos de sostenibilidad / Factores de riesgo”) de la Agencia Noruega de Cooperación para el Desarrollo (Norad) del año 2007 constituye una herramienta útil para identificar y hacer un seguimiento de los factores potenciales de riesgo atribuibles a cualquier programa. 
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